
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2019-00805-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez informando que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita medida cautelar, así mismo se informa que la solicitud proviene del buzón de 
correo electrónico registrado como consta a consulta realizada en el portal web SIRNA que antecede. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de noviembre de 2021 

 

 
  
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención a la anterior solicitud de medidas cautelares, de conformidad con el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 
Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble lote #219 del Jardines La 
Inmaculada identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 260-124494 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Cúcuta, de propiedad del demandado ALVARO PRADA 
CONTRERAS, identificado con la C.C. No. 13475085. Líbrese el oficio respectivo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

Juez 
MCS 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 26 de noviembre de 2021 
se notifica a las partes por anotación en el 

Estado fijado hoy a las 08:00 AM 
Bucaramanga, 29 noviembre 22de 2021 

 
 
 


